
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00860 00 
 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se 
inadmite la presente prueba extraprocesal, para que en el término de cinco 
(05) días, so pena de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente: 
 
1. Acredite que simultáneamente a la presentación de esta solicitud, envió por 
medio de correo electrónico copia de la misma y sus anexos a la parte 
convocada. (inciso 4, artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Deberá deberá adjuntar la confirmación del recibo de los correos electrónicos 
o mensajes de datos. 
 

NOTÍFIQUESE, 
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